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Carátula Versión Pública.

I. E! nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1943/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los

Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica. V
a. CqggisB
ElenáBalHiras Huesca.

lita b. SecreíaHa tíe Instrucción
Mónica Porras Rodríguez.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mii veintitrés.

I  ‘
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
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Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-1943/2022, relativo a! recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El catorce de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210439422000604, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

11. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

En la misma fecha antes mencionada, el Comisionado Presidente de este Instituto,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la reclaplante,

asignándole el número de expediente RR-1943/2022, el cual fue turnado a la

Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su trámite

respectivo.

III. Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se admitió^

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera ^

1
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ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar e! auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en io sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

IV. Mediante proveído de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós

tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto dei acto

reclamado, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo

pruebas.

se

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió

a ̂ cretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser.resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I

CONSIDERANDOS

2
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PrÍm6rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio

210439422000604.

T©rCGrO- EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cu3rtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda ypz
que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Sin embargo, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentré^
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden puokio
y de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación lo siguiente:
...En conclusión, con el alcance de respuesta remitido, cumplimos con nuestra

obligación de dar acceso a la información, dando respuesta a la solicitud
u

3
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planteada, por lo tanto, nos encontramos llevando  a cabo una modificación del
acto reclamado del presente recurso de revisión, hasta dejarlo sin materia,
actualizando así la fracción III, del articulo 183 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. }S

Por lo tanto, se analizará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el

numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla, que a la letra dice;

ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...”.

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210439422000604, fue presentada en

los términos siguientes:

Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls
o CVS.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes,
eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que
contenga la siguiente información:

TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de
delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
HORA DEL ÍNCIDENTE O EVENTO
FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS
EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL
HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2)
Justicia cívica según corresponda al tipo de incidente.

I

Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada
por tipo de incidente, por io que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar,
ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde.

'^^-^R^uiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero
U Íjdej2018 a la fecha de la presente solicitud.

i Me permito mencionar que aun cuando existe información publica relacionada a la
de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado
Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no
se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor esta solicitando,
principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o

y

4
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ei^enfo. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada
y me sea proporcionada en el formato solicitado.

La información que solicito no puede ser considerada información confidenciai en
virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la
que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito
que ios datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una
versión pública de dichos documentos.

La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no
encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que
no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su
publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus
integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha
información es púbiica y se proporciona de manera permanente por otros sujetos
obligados del pais, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México,

siguiente
https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=Justicia-y-seguridad..." (sic)

sitio:corroborado elLo cual puede enser

AI no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número UTSPCH/1841/2022 y sus anexos, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le fue

solicitado, a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con el oficio número

SSC/DJ/2212/2022, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la

impresión del correo institucional, en el cual se observa que el día dieciséi^
noviembre del año en curso, envió al recurrente respuesta complementaria,

que, el informe fue rendido en los siguientes términos:

lo

í

"...La información que solicita en cuestión de incidencia delictiva se ha obtenido de la pégifia
oficial de la Fiscalía General de Puebla, mediante la |ite|
httDs://fiscalia. puebla, aob. mx/index. Dho/informacion-socialmente-util/incidencia-delictiva-h^- \
municipio: en donde se obtienen datos oficiales e la estadística generada en el municipidS^
San Pedro Cholula, dado lo anterior y para su consulta, se adjuntan al documento un DVD^
de color gris de la marca SONY, en un sobre de color blanco el cual contiene 8 archivos en
formato PDF con la información obtenida; a su vez le Informó que dichos datos no cuenta con
información acerca de las ubicaciones, fecha, hora y demás datos que se solicitan, ya que
muchos de estos permanecen en investigaciones abiertas y dicha información no puede ser
consultada en esta página oficial." (sic)

i
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A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

las constancias siguientes:

•  Acuse de registro de solicitud con número de folio 210439422000604.

• Oficio numero UTSPCH/1529/2022.

• Oficio UTSPCH/1826/2022.

• Oficio número SSC/DJ/2212/2022.

•  La impresión de pantalla de la documentación enviada vía correo electrónico

al solicitante referente a la solicitud número 210439422000604.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición de información y el sujeto obligado al momento de rendir su informe

justificado, adjuntó entre otras pruebas las copias certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado, en la cual se observa que el

día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210439422000604, tal

como se observa:

>
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En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado su solicitud deI

\

I
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acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados el día dieciséis

de noviembre de dos mil veintidós, respondió al entonces solicitante su petición

de información en el medio indicado por éste; tal como se observa en la captura
antes expuesta; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181
fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el
presente asunto, en virtud de que el sujeto obligado modificó el acto reclamado al
grado que este quedó sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. - Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para ^
tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamienjd^
de San Pedro ChoIuIa, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios^de
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaj^\
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA EL»^

■BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,
siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno ^
celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de noviembre

I
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de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto.

FRAj^ClSCO JAVIER GARCIA BLANCO
Vy' COMISIONADO PRESIDENTE

RITA ELE HUESCA

COMISIONADA

HARUWII FERNANDA CARRANZA MAGALLANES

COMISIONADA

I

I

I HÉCTOR BÉ^^^ILONI
COORDINADOR GENER^JURÍDICO

PD2/REBH/ RR-1943/2022/MON/sentencia DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1943/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día treinta de noviembre de dos mil veintidós.I
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